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 Datos Del Expediente:    F_RESOLUCION  
 MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS    

 Unidad Tramitadora: 

GESTIÓN DE INTERVENCIÓN - SMBE  

  

   

 Numero expediente: Documento: Fecha:   

   284/2021   GIN15I0BS  04-02-2021    

   

1T4F5A4N4Y2P690F1A41 
 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN 

 

ASUNTO: MODIFICACION DE CREDITO 1/4/2021 DE INCORPORACION DE REMANENETES 

DE CREDITO CON FINANCIACION AFECTADA  

 

  

 

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA 

 

 

Vista Resolución de Alcaldía de fecha 02-02-2021, por la que se aprueba la 

modificación de crédito 1/04/2021 de incorporación de remanentes de crédito con 

financiación afectada. 

 

Advertido error material en el Resuelvo de la citada resolución, dado que: 

 

• Donde dice: 

 

Aprobar el expediente de modificación de crédito n º 1/04/2021 para la 

incorporación de remanentes de crédito afectados comprometidos y no comprometidos 

del ejercicio 2020 en la siguiente forma: 

 

GASTOS: 

 

APLICACIÓN DENOMINACIÓN IMPORTE 

0101-925-622.05 Acondicionamiento Juzgado de Paz 20.013,68 € 

 
{…..} 
 

 TOTAL 416.440,62 € 

 

FINANCIACIÓN:  

 

INGRESOS: 

 

APLICACIÓN DENOMINACIÓN IMPORTE 

0501-870.10 Para gastos con financiación afectada 416.440,62 € 

 TOTAL 416.440,62 € 
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• Debe decir: 

 

Aprobar el expediente de modificación de crédito n º 1/04/2021 para la 

incorporación de remanentes de crédito afectados no comprometidos del ejercicio 2020 

en la siguiente forma: 

 

GASTOS: 

 

APLICACIÓN DENOMINACIÓN IMPORTE 

0101-925-622.05 Acondicionamiento Juzgado de Paz 12.798,32 € 

 

{…} 

 

 TOTAL 409.225,26 € 

 

FINANCIACIÓN:  

 

INGRESOS: 

 

APLICACIÓN DENOMINACIÓN IMPORTE 

0501-870.10 Para gastos con financiación afectada 409.225,26 € 

 TOTAL 409.225,26 € 

 

 

Considerando lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas:” Las 

Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o 

a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes 

en sus actos”. 

 

Esta Alcaldía, en el ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 21 de la 

Ley 7/1985 de 2 de Abril, Reguladora de Bases del Régimen Local 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rectificar el error material advertido de la Resolución de fecha 02-02-

2021 en el sentido siguiente: 

 

• Donde dice: 

 

Aprobar el expediente de modificación de crédito n º 1/04/2021 para la 

incorporación de remanentes de crédito afectados comprometidos y no comprometidos 

del ejercicio 2020 en la siguiente forma: 

 

GASTOS: 

 

APLICACIÓN DENOMINACIÓN IMPORTE 

0101-925-622.05 Acondicionamiento Juzgado de Paz 20.013,68 € 

 
{…..} 

 TOTAL 416.440,62 € 
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FINANCIACIÓN:  

 

INGRESOS: 

 

APLICACIÓN DENOMINACIÓN IMPORTE 

0501-870.10 Para gastos con financiación afectada 416.440,62 € 

 TOTAL 416.440,62 € 

 

• Debe decir: 

 

Aprobar el expediente de modificación de crédito n º 1/04/2021 para la 

incorporación de remanentes de crédito afectados no comprometidos del ejercicio 2020 

en la siguiente forma: 

 

GASTOS: 

 

APLICACIÓN DENOMINACIÓN IMPORTE 

0101-925-622.05 Acondicionamiento Juzgado de Paz 12.798,32 € 

 

{…} 

 

 TOTAL 409.225,26 € 

 

FINANCIACIÓN:  

 

INGRESOS: 

 

APLICACIÓN DENOMINACIÓN IMPORTE 

0501-870.10 Para gastos con financiación afectada 409.225,26 € 

 TOTAL 409.225,26 € 

  

SEGUNDO: Dese cuenta al Pleno a los efectos oportunos. 

 

 

  

 

Así lo dispuso la persona abajo firmante, en la fecha indicada, todo lo cual, en el 

exclusivo ejercicio de la fe pública que me es propia, certifico. 

 

En Piedrasblancas 

  

 

F_FIRMA_3 F_FIRMA_1 
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